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PROGRAMA DE AYUDAS PARA FAVORECER LA 

COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS EMPRESARIALES 

MEDIANTE LA CAPTACIÓN DE FONDOS A TRAVÉS DE 

CAMPAÑAS DE CROWDFUNDING 
Bases Reguladoras: Decreto 150/2025, de 11 de noviembre 

Extracto de convocatoria 
 

12/2025 

CARACTERÍSTICAS DE LA AYUDA 

Tipo de financiación: Subvención Ámbito: Regional 

Número de participantes: Individual Destinatarios: Pymes 

Régimen de la 

convocatoria: 

Concurrencia competitiva Régimen de minimis: Si 

Tipología del proyecto: Innovación Plazo de 

solicitud/Estado: 

Abierta durante un mes a 

contar desde el día 10 de 

diciembre de 2025 

OBJETO  
Programa de ayudas dirigido a favorecer la cofinanciación de proyectos empresariales promovidos por pymes de 

cualquier forma jurídica, incluidas personas trabajadoras autónomas, con centro productivo en Extremadura, 

mediante la captación de fondos a través de crowdfunding de recompensas y crowdfunding de inversión. 

BENEFICIARIOS 
Pymes bajo cualquier fórmula jurídica, incluidas personas trabajadoras autónomas, que tengan centro productivo 

en la Comunidad Autónoma de Extremadura y que vayan a realizar un nuevo proyecto en la región susceptible de 

ser financiado a través de una plataforma de crowdfunding de recompensas o crowdfunding de inversión, puestas 

a disposición del programa por parte de la Dirección General de Empresa. 

 PROYECTOS SUBVENCIONABLES 

Proyectos consistentes en el desarrollo de nuevos productos, servicios y/o nuevas líneas de negocio que permita 

diversificar la actividad de la empresa hacia otros sectores y/o mercados, cuya financiación se obtenga mediante la 

captación de fondos a través de las plataformas de crowdfunding de recompensas o de inversión, puestas a 

disposición del presente programa por la Dirección General de Empresa, en las siguientes líneas:  

1. Proyectos financiables a través de crowdfunding de recompensas.  

2. Proyectos financiables a través de crowdfunding de inversión. 

   

https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/2360o/25040258.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/2360o/25040291.pdf
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GASTOS SUBVENCIONABLES 

• Gastos de personal, como máximo el 30% del gasto total subvencionable. 

• Gastos de consultoría externa. 

• Adquisición de herramientas, equipamiento, hardware y software de carácter avanzado, así como material 

fungible, específicos y necesarios para el desarrollo del proyecto. 

• Gastos de producción, gastos de materiales, alquiler de espacios, alquiler de equipamientos, para el 

desarrollo de prototipos y pruebas para el desarrollo de nuevos productos/servicios. 

• Costes de comunicación. 

• Logística. 

• Costes de transacción. 

• Costes indirectos, serán del 10% de los gastos de personal subvencionable. 

CUANTÍA SUBVENCIONABLE 

Crowdfunding de recompensas el importe máximo del gasto subvencionable será de 20.000 euros (IVA excluido), 

sobre el que se aplicará un porcentaje de subvención del 50%. 

Crowdfunding de inversión el importe máximo del gasto subvencionable será de 150.000 euros (IVA excluido), sobre 

el que se aplicará un porcentaje de subvención del 50%. 

Para ambas líneas, al menos, el 50% restante del gasto subvencionable para el desarrollo del proyecto empresarial, 

deberá proceder de los fondos captados a través de la campaña de financiación participativa desarrollada en la 

plataforma de crowdfunding puesta a disposición por la Dirección General con competencias en materia de empresa. 

El importe total de la ayuda concedida se abonará a la pyme beneficiaria, de manera anticipada, tras la consecución 

de la financiación del proyecto propuesta a través de la campaña de crowdfunding, ya sea de recompensas o de 

inversión. La beneficiaria queda exenta de presentar garantías por los importes anticipados de la ayuda. 

ÓRGANO GESTOR  

Junta de Extremadura. Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. Dirección General de Empresa. 

PRESENTACIÓN Y PLAZO DE SOLICITUDES 

 

Las solicitudes podrán presentarse en el plazo de un mes contado desde el día 10 de diciembre de 2025. La 

tramitación de las solicitudes, así como el acceso a la totalidad de la información sobre el procedimiento, se 

efectuará a través del punto de acceso general electrónico https://www.juntaex.es/w/0720925. 

 

Más información: 

Área de Innovación y Financiación de la I+D+i de Extremadura Avante 

Plan de Internacionalización y Financiación a la I+D+i Empresarial  

900 70 9000 

financiacionidi@extremaduraavante.es 

https://www.juntaex.es/w/0720925
mailto:financiacionidi@extremaduraavante.es
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www.extremaduraavante.es/innovacion 

 

 

 

  

 

 

 

Actividad realizada al amparo del Convenio suscrito con la Secretaria de Ciencia Tecnologías e Innovación de la Consejería de Educación Ciencia y Formación Profesional,  a través de la Transferencia Específica “Plan de Internacionalización y 

Financiación a la I+D+i Empresarial” Actuación 1 Actividad 1.4. cofinanciado al 85% con fondos FEDER. Programa Operativo de Extremadura 2021-2027, 

 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U. no se responsabiliza de las decisiones que se puedan adoptar tomando como referencia la información suministrada en este documento, ni de los daños y perjuicios producidos en el usuario 
o terceros con motivo de actuaciones que tengan como único fundamento la información que del mismo se pueda obtener. Las referencias a disposiciones normativas, legislativas y demás documentos e informaciones contenidos en éste, tienen 
carácter meramente informativo, realizándose una remisión en bloque a la disposiciones, normas y demás documentación a la que se hace referencia y que en el mismo se contiene, sin que, la puesta a disposición de la información suministrada 
genere más obligaciones para Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U., que las que se derivan del carácter meramente informativo. 
 

 


